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va desde las nociones de principio del nirvana 
y la tendencia a la descarga total (contraria 
ésta al principio de constancia y las leyes que 
rigen el principio del placer, mismas que ya 
invocara Freud en sus primeros trabajos) has-
ta las actuales de programa genético y muer-
te programada, procedentes ambas de la bio-
logía molecular y que son entendidas por el 
autor como complementos insoslayables de 
esa otra gran fuerza que asegura la perpetua-
ción de la especie: los instintos sexuales y la 
psicosexualidad. 

Como bien sabemos todos, el concepto 
de instinto de muerte es, ha sido y sigue sien-
do uno de los conceptos más controvertidos 
desde que Freud lo introdujera, en 1920, en 
su artículo “Más allá del principio del placer”, 
mismo que ha tenido tanto adeptos como 
detractores. Pero el psicoanálisis contempo-
ráneo no puede dejar de lado este concepto 
que, como nos muestra Juan en su libro, es 
insoslayable en el estudio y explicación de fe-
nómenos clínicos, tales como la compulsión 
a la repetición, el fenómeno de la transferen-
cia, la reacción terapéutica negativa, el senti-
miento inconsciente de culpa, la melancolía y 
el suicidio, así como otras formas soterradas 
de autodestrucción tales como las adiccio-
nes, la anorexia y bulimia, y la psicosomática, 
entre otras.

Al ser un concepto tan controverti-
do, Juan realiza en este libro una acuciosa y 
exhaustiva revisión de la obra freudiana con 
el fin de esclarecer la pertinencia de este 
concepto y su aplicación en nuestro trabajo 
clínico. Con este propósito, hace todo un se-
guimiento y rastreo minucioso en los textos 
freudianos del concepto de pulsión y su evo-
lución a través de su arqueología epistemoló-
gica: pasa por la teoría del dualismo pulsional 
(pulsiones de autoconservación o pulsiones 
del Yo y pulsiones sexuales), por la teoría li-
bido del Yo-libido de objeto (revisando pun-
tualmente el artículo de Freud, “Introducción 

al narcisismo”, donde ya se esboza la dialéc-
tica pulsión-objeto), hasta llegar a la tercera 
teoría, pulsión de vida-pulsión de muerte, 
correspondiente ahora a la segunda tópica 
y en la cual el punto de vista económico es 
desplazado por una visión del orden de lo es-
tructural, en donde queda asentado que Eros 
liga, vincula, forma estructuras, mientras 
que Tánatos desliga, desvincula, destruye… 
es en este punto donde Juan formula varias 
preguntas: ¿Cómo podría representarse el 
instinto de muerte si una representación es, 
antes que nada, una energía ligada? ¿Cómo 
podría el instinto de muerte investir algo si 
su definición lo refiere a una fuerza que des-
inviste, que destruye los vínculos? A partir de 
estas preguntas, el autor cuestiona la con-
ceptualización de mezcla y desmezcla de los 
instintos. En ese mismo sentido, Freud afirmó 
que los instintos nunca pueden verse en es-
tado puro y que un impulso instintivo no es 
susceptible de conciencia como tal sino sólo 
a partir de sus derivados: las representacio-
nes a las que inviste; por tanto, cada una de 
las acciones, pensamientos y afectos conten-
drán dosis variables de los instintos que nos 
habitan. Esto permite, nos dice, acercarnos 
al concepto de una única energía neutra que 
puede colorearse de amor o de odio, de vida 
o de muerte; energía indiferenciada a la que 
luego se agregaría su cualidad, posición que 
resulta más coherente que pretender que la 
energía neutra es una forma de Eros desexua-
lizado que luego habría que resexualizar. 

Juan Vives considera que dentro del 
término ‘instinto de muerte’ se han englobado 
cosas que pertenecen a esferas conceptuales 
distintas, por ejemplo, el concepto de instinto 
de muerte como fuerza muda que nos lleva a 
un desenlace total, derivado de un programa 
genético que pertenece a una esfera distinta 
de los conceptos de agresión o destructividad 
que, aunque indispensables para la vida del 
individuo y la especie, no forman parte de 

La idea de la muerte es algo que nos conduce a los límites de lo 
innombrable y la muerte propia es irrepresentable, ya que para el 
inconsciente sólo existen positividades: niega la muerte, se vive 

inmortal e invulnerable y no puede integrar una representación de la 
nada; además, aunque la conciencia es capaz de asumir la realidad de 
nuestra posible desaparición como individuos, la finalización de la vida 
únicamente la tenemos como referente en relación con otros y en la 
medida en que perdemos a nuestros seres queridos. La muerte no es 
una elección en el sentido de que el hombre no la puede decidir. Es 
como si al nacer firmáramos un pagaré con el desconocimiento de su 
fecha de vencimiento.

En su libro La muerte y su pulsión. Una perspectiva freudiana, Juan 
Vives nos introduce en el concepto de la muerte desde distintas pers-

pectivas: la biológica, la religiosa y la filosófica. Sin embargo, 
como el tema de su libro tiene que ver con el concepto freu-
diano del instinto de muerte, nos señala que hay que trazar 
una distinción conceptual entre la noción de muerte -perte-
neciente al territorio de lo biológico- y el concepto de pul-
sión de muerte -de estirpe puramente psicoanalítica-.

La pregunta central que prevalece como fondo a lo lar-
go del libro, es aquella que indaga acerca de si la muerte del 
individuo obedece, entre otras causas, a la acción de la pul-
sión de muerte, opuesta al Eros primordial. Para ello, el punto 
del cual parte el autor es determinar si el instinto de muerte 
se corresponde con el concepto general de instinto, es decir: 
fuente, fuerza, objeto y meta propios de los instintos sexua-
les; o si, por el contrario, es necesario convocar otro tipo de 
concepto, distinto del anterior. En las explicaciones alterna-
tivas que propone el autor, recorre un camino conceptual que 
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los instintos sexuales; con ello insiste en que 
hablar de agresión, incluso de destructividad, 
es una referencia que no necesariamente 
corresponde con la acción de un supuesto 
instinto de muerte.

Tras este recorrido, el citado autor fina-
liza abordando el problema de la destructivi-
dad, derivado de los instintos agresivos que 
pueden pervertirse y resultar en modalidades 
diferentes a la agresividad para la salvaguarda 
de nuestra vida, y que apuntan a una dinámi-
ca diferente a los dictados del principio pla-
cer-displacer propios de la psicosexualidad, 
poniendo el dedo sobre la llaga justo en estos 
momentos tan difíciles que estamos viviendo 
como país, en los que no deja de asombrar-
nos, día a día, la violencia y criminalidad en la 
que estamos sumidos; perversidad ésta que 
se refiere a una apetencia por el mal y que 
se diferencia de las perversiones que se re-
lacionan con el campo de la sexualidad y la 
perversidad, pertenecientes al campo de los 
fenómenos agresivo-destructivos. A este tipo 
de agresión la llama “agresión innecesaria o 
fría”, que no cesa con su descarga (como ocu-
rre con la psicosexualidad) sino que, por el 
contario, es una fuerza que tiende a un incre-
mento paulatino y a requerir actos agresivos 
cada vez más violentos. Día a día nos ente-
ramos por las noticias de asesinatos a san-
gre fría cada vez más sádicos y despiadados 
sin participación emocional: niños sicarios, 
ideologías genocidas de exterminio de razas 
“inferiores”, así como de fenómenos cultura-
les como los cultos satánicos, la devoción a la 
Santa Muerte, el culto de la magia negra, la 
hechicería, las misas negras, los mitos zom-
bies y el goce obtenido en la visión de pelícu-
las del llamado “cine porno snuff”, manifesta-
ciones que están más allá del placer.

En el capítulo correspondiente a la dis-
cusión, afirma que lo que caracteriza esta 
larga aventura conceptual es su complejidad, 
y que Freud no nos ahorró dificultades: que 

en la lectura pormenorizada de sus textos, 
se advierte una serie de contradicciones, un 
sinfín de problemas terminológicos y, con 
frecuencia, falta de sistematización y cohe-
rencia aunque, sin embargo, contribuyó con 
ello a un avance general de la teoría psicoa-
nalítica; es por eso que estudios como los que 
se realizan en este libro tienen la pretensión 
de ofrecer mayor coherencia al señalar las in-
consistencias e instrumentar cierta categori-
zación y claridad en tan problemático campo.

Vives termina el libro con un capítulo al 
que intitula “Conclusiones provisionales”, con 
el cual nos deja ver que nada está dicho y que 
las explicaciones que nos da, como el título 
lo dice, son provisionales, siempre provisio-
nales.

No me gustaría terminar sin decir que 
el libro viene a llenar un hueco estructural en 
la producción teórica de psicoanálisis con-
temporáneo, particularmente en el ámbito 
mexicano, pues poco es lo que se ha hecho 
en torno al tema y poco menos, aún, desde 
una revisión tan integral como revisionista a 
los fundamentos conceptuales en la relación 
pulsión–muerte; por lo demás, y como ya 
lo venía diciendo, el libro no podía ser más 
pertinente al llegar en un momento donde 
las explicaciones sobre la exacerbación de la 
violencia y el culto a la muerte permean toda 
instancia de lo social en nuestro país, una 
realidad cuya lectura requiere de más y me-
jores explicaciones.

Por lo demás, quiero agradecer a Juan 
su invitación, como miembro que es de Aso-
ciación Psicoanalítica Mexicana, a comentar 
su libro, lo cual es gran honor para mí.

Para concluir mi intervención, los invito 
abiertamente a leer este excelente libro, pues 
es en la lectura, en última instancia, donde en 
realidad se completa el círculo virtuoso de 
una obra en el productivo diálogo entre autor 
y lector.
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